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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

AL2824-2023 

Radicación n.°99837 

Acta 44 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA vs. MARINO REYES 

 

Luego de verificar su calidad de abogado en el Registro 

Nacional de Abogados (SIRNA), se reconoce personería al 

doctor Álvaro Mauricio Buelvas Jayk, con tarjeta profesional 

n.º 202.880 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles 

Nacionales de Colombia, en los términos y para los efectos 

del memorial conferido. 

 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

interpuesto por el apoderado de la demandada Fondo de 

Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, 
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recurrente contra la sentencia de segunda instancia 

proferida en el proceso de la referencia. 

 

Sin costas, por no haberse causado. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
En la fecha 23 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 
8:00 a.m., se notifica por anotación en estado n.° 
185 la providencia proferida el 22 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

En la fecha 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 


